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VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 11" y 12o del Artículo 4o Y en los numerales 10, 2o Y

3o del Artículo lzL,del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de salud;

en fos Artículos íe, 27, 43 y-demás pertinentes del "Reglamento del sistema de

Acreditación para los prestadóres Institucionales de Salud", aprobado por el D'S' ry"

Ls/zoo4 del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de

Salud, qu" uprueba el Estándar. deneral de Acreditación para Prestadores Institucionales

de Atención cerrada; en la circular Ip No 2L, de 3 de septiembre de 20L2, que imparte

instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de

Acreditación; la circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 20L2, que instruye sobre

la forma de efectuar las ¡nscripc¡oñ"r 
"h 

el Registio Público de Prestadores Acreditados

de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, Oe ZOf 3, que instruye respecto del inicjo

del período de vigencia de la ácreditación de ún prestador acreditado; en la Resolución

Exenta SS/Nog, de 4 de enero de 20L6, y en la Resolución Afecta SS/N.67, de 14 de

agosto de 2015;

gll |gUw

someteratp,oichoprestadorinstituciona|paraquesea
evaluado en función del Estándar General de Acreditación para Prestadores

-^ -!^ ^Ió 
I Ct A^evolllqL¡v sl ! |

rnstitucionales de Atención cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de

2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido, con fech a 27 de septiembre- de 2016, por la

Entidad Acreditadora "GEcAsEp Limiteda", con inscripción No26 del Registro Público

de Entidades Acreditadoras, el cual dedará AGREDTTADO al prestador institucional

señalado en el numeral anterior;

4) La Resolución Exenta lplNo1639, de 7 de noviembre de 2016, de esta Intendencia,

mediante la cual se declaró que el informe de acreditación antes referido, tras la

competente fiscalización de la misma, resultaba conforme a la normativa reglamentaria

que lo rige y, en consecu*l¡á, oáenó ál pago de la segunda cuota del arancel

correspondiente;

5) El Memorándum IplN061 4-zot6 de la Encargada de la unidad de Fiscalización en

Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira, de fecha L4 de

noviembre de ZOLGI



CONSIDERANDO:
1o,- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos

precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar

fa solicitud No5g2, de 16 de mayo de 20L6, respecto del prestador institucional

denominado..HOsprrAL slÑ ¡osÉ", ubicado en calle san José No1. L96, en la comuna

deIndependencia,Santiago'Regióntutetropo|itana,sedec|ara@adicho
prestador institucional, en v¡rtüo de haber dado cumplimiento a las normas del

Estándar General de Acreditación para Prestadores rnstitucionales de Atención

cerrada, aprobado por er Decreto Exento Nolg, de zoog, del Ministerio de salud, al

haberse constatado que dicho prestador cumple ton e] looo/o de las características

obligatorias que le eran aplicables y con el bo.4olo del total de las Faracterísticas
que fueran apricabres, y evaruacras en ese procecrimiento,. siendo la actual

exigenciadediffi"Stánda''paraqueSe@ción,e|cump|imientode|
50o/o de dicho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo1639, de 7 de noviembre de 2OL6'

señalada en el numeral 4) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el

informe de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización de la misma'

resultaba conforme a la normativa reglurn"r,turia que lo rige y, €fl consecuencia, ordenó

el pago de la segunda cuota del arancel correspondiente;

3o.- Que, mediante el Memorándum señalado en el N"5) de los Vistos precedentes' la

Encargada de la unidad de risial¡zación en calidad de esta Intendencia, doña Jeannette

González Moreira, informa que la Entidad Acreditadora "GECASEP Limitada", con fecha

10 de noviembre pasado, ha registrado en el sistema Informát¡co de Acreditación de

esta superintendencia el pago ¿á la segunda cuota del arancel de acreditación por parte

del solicitante y solicita se em¡ta la presente resolución;

40.-Que, atendidO el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder

a lo solicitado por la Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta

Intendencia, en el sentido aé ordenar la inscripción del prestador institucional antes

señalado 
"n "i 

i"g¡stio f,iuli.o correspondientes y poner formalmente en conocimiento

del solicitante de acred¡tación el texto del informe de acreditación antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades
reg la menta rias precedentemente señaladas'

RESOLUCTóN:

INSCRÍBASE prestador institucional denominado *HOSPITAL SAN JgSÉ"'

que me confieren las normas legales Y

vengo en dictar la siguiente

o

á, 
- 
€h el REGISTRO
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BLICO DE PRESTADORES
Superintendencia, d€SALuD ACREDITA.DoS -l"^,^"ttu,:'1"-l':n::::,".T'*" :=- ,^ r:^-..¡¡la ^n la cirrtlar Tnterna IP No 4, de 3 de septiembrg de

conformidad con lo disPulo dispuesto en la Circular Interna IP No 4'

;31!,'ffiH#j|""Ji"..:il?orru de erectuar tas inscripciones en dicho Reeistro Público'

20 póNGAsE EN coNocrMrENTo del solicitante de acreditación el texto del informe

de la Entidad Acreditadora "egcrsEp Limitada" señalado en el No' 3) de los Vistos

precedentes.



30 rÉncnse PRESENTE gu€, para todos los efectos legates, la vioencia de la
acreditación del prestador ¡n'st¡iuc¡onal señalado en el numéral anterior se extenderá

desde la fecha de la oresente resolugión.,oor el Plazo de tres años, sin perjuicio

queesteplazopuedap,oloosseña|adosene|Artícu|o7ode|
Reglamento del b¡rt"ru de Róreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si

fuere procedente.

40 NoTIFÍQUESE al representante legal del prestad_or institucional señalado en el No1

precedente el oficio circular rp Nos; de7 áe noviembre de 2o11, por el cual se

imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los

prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta

superintendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de

dar estricto cr¡mplimientJa lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento

del Sistema de Acreditación puiu los Prestadores Institucionales de Salud. Para los

efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones Y deberes reglamentarios

relativos al formato oficiat y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho

representante legal comunicarse con ta unidad de comunicaciones de esta

Superintendencia, al fono 22A36935 1'

so DECLÁRASE TERMTNADo el presente procedimiento administrativo y

ARCHÍVENSE sus antecedentes.

60 NoTrFÍeuEsE la presente resolución por carta certificada al solicitante de

acreditación y al representante legal de la Entiiad Acreditadora "GECASEP Limitada"'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE d
3t
ü¡
u¿

s
DR. E

INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL ARTÍcuLo 41 DE LA LEY

NO19.88O, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS-ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS

ACTOS DE LOS óNEruTOS DE LA ADMINIS-TRACIóN DEL ESTADO' ESTA INTENDENCIA

TNF.RMA our conrm r.q pnesenre qEqqryblór llggE?EN Los SIGUIENTES REcuRSos:

ELREcURSoDEREPoSIcIoN,E-T.sElt'TEESTAINTENDENcIA,DENTRo
DEL p'Azo DE ñÍAa-lóñinoos DESDE rA NorrFrcActóru DE LA MISMA; Y EL REcuRSo

]ERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTENTOR' O SI SÓIO SE INTERPUSIERE ESTE

SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD' DENTRO DEL MISMO PLAZO

ANTES SEÑAHDO.

SEiEsslgll:/t
solicitante de Acreditación (la resolución, por correo electrónico y carta certificada) (solo por

;;!o':',:';loli.o, et informe oe rii"oitu.ión'y.el oricio circular lt ft_11{2?11]:"ffiril"r"jli"'i!i ilJil"j"iii"Ii" o" ..iáJ¡tu.ioñ rpor correo electrónico, la resolución v el oricio

Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "GECASEP Limitada" (por correo electrónico y

carta certificada, solo la resolución)
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